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EN EL EXPEDIENTE 466/16-2017/1C-I RELATIVO AL 
JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO PROMOVIDO POR 
LOS LICDOS. CARLOS HUMBERTO HURTADO SOSA 
Y CARLOS RUBEN DZIB ROBLERO APODERADOS 
GENERALES DEL INFONAVIT EN CONTRA DE 
AKHANATO CANEPA HUCHIN Y MARIA ERNESTINA 
CANUL PEREZ.., LA JUEZA DE ESTE CONOCIMIENTO 
DICTO UN PROVEIDO QUE A LA LETRA DICE:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA, SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE; A VEINTISIETE DE MARZO 
DEL DOS MIL DIECIOCHO. 

VISTOS: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos y 2) el escrito del licenciado CARLOS RUBÉN 
DZIB ROBLERO, mediante el cual solicita se declare 
la ignorancia del domicilio de la demandada. En 
consecuencia SE PROVEE: 1) Como lo solicita el 
licenciado CARLOS RUBÉN DZIB ROBLERO en su 
escrito de cuenta y observándose de autos que no se 
pudo emplazar a la parte demandada en los domicilios que 
proporcionaron las diversas dependencias en los oficios 
que obran en autos, por consiguiente y de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, se declara la ignorancia del domicilio de 
MARÍA ERNESTINA CANUL CRUZ, por consiguiente, 
publíquese por tres veces en el término de quince días en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, para efectos 
de notificar y emplazar a MARÍA ERNESTINA CANUL 

CRUZ el presente proveído y el del tres de julio del 
dos mil diecisiete, tomándose en cuenta que el nombre 
correcto de la demandada, es MARÍA ERNESTINA 
CANUL CRUZ, otorgándoles el término de quince días 
para que den contestación a la demanda incoada en su 
contra u oponga excepciones si las tuviere:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA, SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE; A TRES DE JULIO DEL DOS 
MIL DIECISIETE. 

VISTOS: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos, 2) se tiene por presentado a los licenciados 
CARLOS HUMBERTO HURTADO SOSA y CARLOS 
RUBÉN DZIB ROBLERO, apoderados generales para 
pleitos y cobranzas del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores, con su instancia de cuenta 
y documentación adjunta, demandando en la vía sumaria 
civil hipotecaria en contra de AKHANATO CANEPA 
HUCHIN y MARÍA ERNESTINA CANUL PÉREZ de quien 
se reclama las prestaciones que señala en su libelo de 
cuenta, mismas que aquí se dan por reproducidas como 
si a la letra se insertaren. En consecuencia SE PROVEE: 
1) De conformidad con en el numeral 40 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se le reconoce a los 
licenciados CARLOS HUMBERTO HURTADO SOSA 
y CARLOS RUBÉN DZIB ROBLERO, el carácter con 
el que se ostentan como apoderados generales para 
pleitos y cobranzas del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores, tal y como lo acredita con 
la escritura pública 16,348 del uno de noviembre del dos 
mil dieciséis, pasada ante la fe del licenciado Guillermo 
Escamilla Narváez, notario público 243 de la Ciudad de 
México, debidamente certificada por el licenciado Carlos 
Felipe Ortega Pérez, notario público sustituto encargado 
de la notaria pública 24 por impedimento temporal de su 
titular

2) De conformidad con el numeral 96 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se admite como 
domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en 
la calle Niebla, número 13, manzana 7, entre avenida 
Tormenta y calle Lluvia, Fracciorama 2000, c.p. 24090, 
de esta ciudad.-  

Encargada de Despacho
Licda. Guadalupe del Rocío Mena Santos
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3) Con fundamento en el numeral 49 A y B del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, se admite como 
asesor técnico del ocursante al licenciado OSCAR DE 
JESÚS BARAJAS JIMÉNEZ.-

4) Asimismo, se admite a LIDWIN EMMANUEL CORRAL 
MALDONADO y/o SARAI ADELITA SÁNCHEZ LÓPEZ 
y/o CECILIA MIREYA CARPIZO MEX y/o TANIA 
GUADALUPE NAVARRETE POOT y/o AMMI ARELI 
CAAMAL DZIB únicamente para recibir en su nombre y 
representación todo tipo de documentos.- 

5) Con fundamento en los artículos 2789, 2790, 2791, 
2792, 2803, 2831, y demás aplicables del Código Civil del 
Estado, en relación con los numerales 511 Fracción XII, 
540, 542, 544 y demás relativos aplicables del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se admite la presente 
demanda en la vía sumaria civil hipotecaria promovida 
por los licenciados CARLOS HUMBERTO HURTADO 
SOSA y CARLOS RUBÉN DZIB ROBLERO, apoderados 
generales para pleitos y cobranzas del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, en contra 
de AKHANATO CANEPA HUCHIN y MARÍA ERNESTINA 
CANUL PÉREZ.- 

6) Fórmese expediente por duplicado, tómese razón 
del mismo en el Sistema de Gestión Electrónica de 
Expedientes “SIGELEX” y márquese con el número 
466/16-2017/1º C-I.- 

7) Túrnense los presentes autos a la central de actuarios 
para efectos de emplazar a AKHANATO CANEPA HUCHIN 
y MARÍA ERNESTINA CANUL PÉREZ en el predio ubicado 
con el lote cincuenta y cuatro, actualmente marcado con 
el número seis, de la manzana II, ubicado en la calle La 
Marquesa, del fraccionamiento Villas La Hacienda, entre 
calle Ah Kim Pech y calle La Arbolada, c.p. 24088, de 
esta ciudad, haciéndoles entrega de las copias simples 
de la demanda, quedando la documentación original que 
anexa el promovente en su escrito inicial de demanda, 
ante la secretaria de este juzgado para que se instruya 
de ellos toda vez que exceden de veinticinco hojas, de 
conformidad con el articulo 262 fracción III del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, para que dentro del 
término de cuatro días, ocurra ante el despacho de este 
Juzgado a dar contestación a la demanda interpuesta en 
su contra u oponer excepciones si las tuviere, asimismo 
se deberá requerir a la parte demandada para que 
manifieste si acepta o no la responsabilidad de depositario 
judicial del bien dado en garantía y de aceptarla, 
contraerá la obligación de depositario judicial respecto en 
la finca hipotecada, de sus frutos y de todos los objetos 
que con arreglo al contrato y conforme al Código Civil 
deban considerarse inmovilizados y formando parte 
de la misma finca, de los cuales se formará inventario 
para agregarlo a los autos. Para efecto del inventario se 
le previene al deudor que queda obligado a dar todas 
las facilidades para su formación. Si en la diligencia de 

notificación y emplazamiento a Juicio no se entendiera 
directamente con el deudor, éste dentro del término de 
tres días siguientes podrá manifestar si acepta o no la 
responsabilidad de depositarlo.-

8) Se reserva de girar oficio a la Directora del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio para la inscripción 
de la presente demanda hasta en tanto el promovente 
anexe las constancias del pago de los derechos fiscales 
que establece el artículo 56 de la Ley de Hacienda del 
Estado de Campeche.-

9) Respecto a las probanzas ofrecidas por la parte actora, 
se hace de su conocimiento que estas serán admitidas 
y perfeccionadas en el momento procesal oportuno, 
guárdese en el secreto de este Juzgado la plica que en 
sobre cerrado anexa la parte actora en su ocurso de 
cuenta hasta el momento procesal oportuno.- 

10) Hágase saber a las partes que está a su disposición 
el Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del 
Pleno del Honorable Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, en Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho 
de junio de dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo 
propiciar procesos de mediación y conciliación  entre 
las partes, cuando recaigan  sobre derechos de los que 
pueden  disponer libremente los particulares, sin afectar 
el orden público  ni derechos de terceros. Lo anterior  
para una justicia pronta, expedita y gratuita.-
11) En cumplimiento con lo que establece los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentra protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el Comité de Transparencia.- NOTIFÍQUESE 
Y CÚMPLASE…,

Por tal motivo y con fundamento en el numeral 15 y 16 
de la Ley de Periódico Oficial del Estado, gírese atento 
oficio por conducto de la central de actuarios al Director 
del Periódico Oficial del Estado para que en auxilio de las 
labores de este Juzgado, se sirva realizar las publicaciones 
de emplazamiento, dentro del término señalado líneas 
arriba, adjúntese a dicho oficio una versión impresa 
con firmas autógrafas del emplazamiento, así como un 
archivo electrónico en CD del documento a publicar para 
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los efectos legales correspondientes.-

2) Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
para que obre conforme a derecho corresponda, de 
conformidad con el numeral 73 fracciones VI y XI 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.- 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO MARIBEL DEL 
CARMEN BELTRÁN VALLADARES, JUEZ PRIMERO 
CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE EL LICENCIADO ADALBERTO DEL JESÚS 
ROMERO MIJANGOS, SECRETARIO DE ACUERDOS 
INTERINO QUE CERTIFICA Y DA FE. CONSTE.- MCBV/
AJRM/Lugardo

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A 
09 DE ABRIL  DE 2018.- LICENCIADA VICTORIA DE 
JESUS BORGES SANSORES, ACTUARIA DE ENLACE 
INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.-  JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

PERIODICO OFICIAL.- 

EXPEDIENTE NO. 621/16-2017/2CII.- 

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD POR 
SIMULACION DE ACTOS JURIDICOS PROMOVIDO 
POR FANNY ANAYA  EN CONTRA DE: 

AL: PETRO INTEGRADORA ROMA S.A DE C.V.- -	

 JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche a uno de 
marzo del año dos mil dieciocho. - 

A).- Se tiene por presente a la C. LIC. ORIANA 
ARACELY MARTINEZ DOMINGUEZ, con su escrito 
de cuenta, y como lo solicita, emplace al demandado  
PETRO INTEGRADORA ROMA S.A. DE C.V. mediante 
publicaciones en el periódico oficial del Estado, toda 
vez que como obra en autos del presente juicio se ha 
investigado el domicilio del demandado mediante los 
informes dados por las diferentes dependencias a las 
que se le enviaran oficios para saber el domicilio de la 
antes mencionada, sin embargo dichas dependencias no 
encontraron domicilio alguno de la citada demandada,  y 
siendo que el actor mencionara  el domicilio en Av. Lázaro 
cárdenas numero 29, local 11 colonia lomas de las flores 
en la ciudad de Campeche,  y mediante la contestación de 
exhorto hacen saber que no fue localizado la demandada  
en el domicilio antes citado, tal y como se puede apreciar 

de la razón actuarial realizada por el Actuario adscrito  a 
la central de actuario del honorable tribunal superior del 
estado con fecha cuatro de julio del año dos mil diecisiete, 
quedando así acreditado que se desconoce el lugar donde 
puede ser emplazado dicha demandada, estando en la 
hipótesis del numeral 106 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado y acreditada la ignorancia del 
domicilio de la parte demandada, es por lo que se 
ordena al C. Actuario Interino de este Juzgado realizar el 
emplazamiento de PETRO INTEGRADORA ROMA S.A. 
DE C.V., publicando esta determinación por tres veces 
consecutivas en el espacio de quince días, a costa de la 
parte actora en el Periódico Oficial del Estado, dándose 
a la parte demandada el término de TREINTA DÍAS para 
que comparezca a contestar la demanda, dejándose sin 
efecto el término de seis días que señala el auto de inicio 
que a continuación se preinserta, para que la demandada 
de contestación a la demanda instaurada en su contra, 
quedando las copias de traslado en la Secretaría de este 
Juzgado, para que comparezca a recogerlas, e igualmente 
se le requiere a la citada demandada para que en igual 
término, señale domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad del Carmen, Campeche, apercibido que 
de no dar cumplimiento a lo anterior, las mismas, aun las 
de carácter personal, se le harán a través de cédula que 
se fije en los estrados de este juzgado, de conformidad 
con los artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, lo anterior para los efectos legales a 
que haya lugar. 

AUTO PREINSERTO:

Con esta fecha (31 de mayo de 2017), doy cuenta a la 
C. Juez con el escrito de la C. FANNY ANAYA, con su 
escrito de cuenta y documentación adjunta, recibido el 30 
de  mayo del año en curso. Conste. 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche, a  treinta y 
uno de mayo del año dos mil diecisiete. 

ASUNTO: Con lo que da cuenta la Secretaría de 
Acuerdos, al respecto se ACUERDA:-

A).- Téngase por presentado ala C. FANNY ANAYA con 
su escrito de cuenta y documentación adjunta, originaria 
de la República de Cuba, nacionalidad ciudadana de 
los Estados Unidos de Norteamérica, residente de esta 
ciudad, comerciante, casada con domicilio en calle 
Taciste, número 18 del fraccionamiento Villa Palmeras 
de esta ciudad, en su carácter de administradora 
única de las Sociedades Mercantiles denominada 
SEAMAR DIVERS MEXICO S. DE R.L. DE C.V. Y 
OFFSHORE EQUIPAMENT AND SERVICES S.A. DE 
C.V., personalidad que acredita con el original  de las 
Escrituras Públicas número once y doscientos cuarenta, 
expedida por los Notarios  Públicos número 2 y 1 del 
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Segundo Distrito Judicial, respectivamente con residencia 
en Ciudad del Carmen, Campeche relativas a las actas 
Constitivas de las Empresas SEAMAR DIVERS MEXICO 
S. DE R.L. DE C.V.Y OFFSHORE EQUIPAMENT AND 
SERVICES S.A. DE C.V. personalidad que se le reconoce 
de conformidad con lo establecido en el artículo 40 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en Vigor.- 

B).- Nombrando como sus asesores técnicos a los CC. 
LICDOS LUIS FELIPE CHI CANUL, MARIA JESUS 
SANCHEZ CRUZ, ORIANA ARACELY MARTINEZ 
DOMINGUEZ E  INGRI PAMELA CISNEROS AVILA, 
con cedula profesionales  1343719, 4304083, 
7842537, 9876620  y RFC. CICL-620410-516, SACJ-
74121-US5,MADO-900206CU9 y CIAI-920702JE8 
respectivamente, con domicilio para oír y recibir toda 
clase de notificación en predio número 295-A de la 
calle 38 entre 45 y 47 de la colonia Tecolutla de esta 
ciudad, en tal razón se le reconoce dicha Asistencia 
Técnica de conformidad con los numerales 49-A y 49-B 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Campeche, nombrando como representante común, a 
la C.LIC. ORIANA ARACELY MARTÍNEZ DOMÍNGUEZ, 
de conformidad con el numeral 46 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, lo anterior para los 
efectos legales a que haya lugar, en tal razón, dese vista 
a  la parte interesada para que en el término de TRES 
DÍAS que regula el artículo 130 en su fracción IV del 
Código de la materia en mención en vigor, manifieste lo 
que a su derecho convenga, lo anterior para los efectos 
legales a que haya lugar. 

C).- Ahora bien y por lo que hace a tener por autorizados 
para oír y recibir notificaciones al C. LUIS ENRIQUE 
AGUILAR CHAVEZ, no es de concedérsele en virtud de 
que no se acreditó que se encuentren en alguna de las 
hipótesis previstas en los artículos 40, 49-A, y 49-B del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, esto es que 
tengan poder bastante para comparecer a Juicio o bien 
ser asesores técnicos.-

D).- Por lo que se le tiene a la ocursante, promoviendo 
JUICIO ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD POR 
SIMULACION DE ACTOS JURIDICOS en contra de 
los CC. ERICK JOAQUIN GARCIA VIOR, Y/O ERIK 
JOAQUIN GARCIA VIOR, CARLOS EDUARDO GARCIA 
VIOR, JOSE SAMUEL DE JESUS BUSTAMANTE PEREZ 
Y a la SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA PETRO 
INTEGRADORA ROMA S.A DE C.V.- 

E).- Con fundamento en los artículos 259, 260, 261, 262, 
264 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, se 
admite la demanda de cuenta en la vía y forma propuesta 
córrase traslado a la parte demandada con las copias 
simples de la demanda.-

F).- En tal razón, pasen los autos al C. Actuario Interino 
de este  Juzgado a fin de que se sirva notificar a los 

antes mencionados a los CC. ERICK JOAQUIN GARCIA 
VIOR, Y/O ERIK JOAQUIN GARCIA VIOR, CARLOS 
EDUARDO GARCIA VIOR, JOSE SAMUEL DE JESUS 
BUSTAMANTE PEREZ Y a la SOCIEDAD MERCANTIL 
DENOMINADA PETRO INTEGRADORA ROMA S.A 
DE C.V. los dos primeros en calle 28 número 100 de la 
colonia Centro de esta ciudad, el tercero en predio de la 
calle 47 numero 180-A de la colonia HÉCTOR PEREZ 
MARTÍNEZ, de esta ciudad y a la ultima en AV. Lazaro 
Cardenas numero 29, local 11 de la colonia lomas de 
las flores de la ciudad de san francisco de Campeche, 
Campeche. 

G).- Así, se tiene a la actora reclamando de los 
demandados las prestaciones que menciona en su libelo 
de cuenta, mismas que se dan en este momento, por 
economía, por reproducidas como si a la letra estuvieren.

H).- Ahora bien y observándose que el domicilio de 
la SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA PETRO 
INTEGRADORA ROMA S.A DE C.V, se encuentra fuera 
de esta Jurisdicción y como lo solicita el ocursante, es por 
ello que de conformidad con lo establecido en el numeral 
105 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
de Campeche, GÍRESE ATENTO EXHORTO AL JUEZ 
COMPETENTE DE LO CIVIL EN TURNO DE LA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, 
para efectos de que en auxilio de las labores de este 
Juzgado, se sirva comisionar al Actuario de su adscripción 
para efecto de que se sirva emplazar a la SOCIEDAD 
MERCANTIL DENOMINADA PETRO INTEGRADORA 
ROMA S.A DE C.V, en el domicilio ubicado en AV. Lázaro 
Cárdenas numero 29, local 11 de la colonia lomas de 
las flores de la ciudad de san francisco de Campeche, 
Campeche, haciéndole saber que tiene el término de 
SEIS DÍAS, más DOS DÍAS por razón de la distancia para 
que comparezca ante este Juzgado a dar contestación 
a la demanda instaurada en su contra u oponer las 
excepciones que tuviere para ello.

I).- De igual forma se deberá requerirle para que en el 
mismo término señale domicilio fijo y conocido en esta 
Ciudad del Carmen, Campeche; para efectos de oír y 
recibir notificaciones, apercibiéndolo que de no hacerlo 
así las subsecuentes notificaciones aun las de carácter 
personal se le realizaran por los estrados de este 
Juzgado, ello acorde a lo señalado en el artículo 96, 97, 
105 y 267 del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado.-

J).- Para mayor perfeccionamiento, se faculta a dicho 
Juez para que realice tantas y cuantas diligencias sean 
necesarias, acuerde todo tipo de promociones y aplique 
los medios de apremio pertinentes, a fin de lograr el 
cumplimiento de la diligencia en cuestión.-

K).- Asimismo, y como lo solicita el ocursante  se autoriza 
al C. LIC. JESUS BALTAZAR CANUL CANCHE, para 
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diligenciar dicho exhorto, y se le haga entrega de referido 
exhorto a los asesores técnicos y/o al C. LUIS ENRIQUE 
AGUILAR CHAVEZ, lo anterior para los efectos legales a 
que haya lugar.- 

L).- Y  una  vez  diligenciado  que  sea  el  exhorto  de 
referencia se sirva devolverlo a su lugar de origen a la 
brevedad posible con la reciprocidad en casos análogos. 

M).- De igual forma, se le hace del conocimiento a las 
partes que es obligación de esta Juzgadora, hacerles 
saber que cuentan con otra opción para solucionar 
sus conflictos además de la Jurisdiccional, y que dicho 
servicio de Mediación y Conciliación, es proporcionado a 
través del Centro Regional de Justicia Alternativa, donde 
se le atenderán en forma gratuita, además se le informa 
que la mediación no es una asesoría jurídica y que dicho 
Centro se encuentra ubicado en esta misma Casa de 
Justicia, junto al Archivo Judicial de este Segundo Distrito 
Judicial del Estado.

N).- En cumplimiento con lo que establece los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 23, 113 fracción XI y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Publica 44, 113 fracción VII y 123 de la Ley 
De Transparencia y Acceso a la Información Publica del 
Estado de Campeche se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este juzgado que 
los datos personales que existan en los expedientes 
y documentación relativa al mismo se encuentran 
protegidos por ser información confidencial y para permitir 
el acceso a la información por diversas personas se 
requiere que el procedimiento jurisdiccional haya causado 
ejecutoria para no considerarse información reservada 
pero además obtener el consentimiento expreso de los 
titulares de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo 
que determine el comité de transparencia.- 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA CIUDADANA MAESTRA EN DERECHO 
DOLORES LUCIA ECHAVARRÍA LÓPEZ, JUEZA 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE MI ÉL CIUDADANO LICENCIADO JOEL 
BLAS BENÍTEZ, SECRETARIO DE ACUERDOS CON 
QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.- 

LO QUE NOTIFICO Y FUNDO DE CONFORMIDAD CON 
EL NUMERAL 106 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO DE CAMPECHE.- CD. DEL 
CARMEN, CAMPECHE, A 15 DE MARZO DEL AÑO 
2018.- 

ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, LICDA. TERESITA 
DEL JESÚS ORALES HERNÁNDEZ.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

SEGUNDA ALMONEDA

E  D  I  C  T  O
Se convocan a postores para el Remate del bien inmueble 
dado en garantía en el Expediente 245/15-2016/2C-
I, relativo al Juicio Sumario Hipotecario promovido por 
JUVENAL VELASCO PÉREZ en contra de JOSE LUIS 
PERALTA SANSORES, el cual se describe a continuación: 

I.- PREDIO URBANO UBICADO EN LA CALLE NUEVA 
AHORA CALLE 14 POR 41 DE LA COLONIA TAJONAL 
DE LA CIUDAD DE CHAMPOTÓN, CAMPECHE, CON 
LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL 
NORTE MIDE 51.60 METROS Y COLINDA CON LA 
CALLE 31 AHORA CALLE 41; AL SUR MIDE 51.60 
METROS Y COLINDA CON LA FRACCIÓN DE CARLOS 
ENRIQUE GUTIÉRREZ BALDERAS, VERÓNICA LOPEZ 
SANCHEZ; AL ESTE MIDE 44.50 METROS Y COLINDA 
CON LA CALLE 14 Y AL OESTE MIDE 44.50 METROS Y 
COLINDA CON PREDIO PARTICULAR, CERRÁNDOSE 
EL PERÍMETRO. 

Por tal motivo la suscrita Juzgadora, toma como base para 
el remate, la cantidad de $1’040,000.00 (Son: Un millón 
cuarenta mil pesos 00/100 M.N.) y como postura legal la 
cantidad de $693,333.33 (Son: Seiscientos noventa y tres 
mil trescientos treinta y tres pesos 33/100 M.N.).- 

La subasta pública tendrá lugar en el local de este 
Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado, ubicado en Avenida Patricio 
Trueba y de Regil, número 236, de esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, el día NUEVE del mes de MAYO 
del año dos mil dieciocho, a las 11:00 horas. 

San Francisco de Campeche, Campeche., a 07 de marzo  
del año  2018.- A T E N T A M E N T E- MAESTRA EN 
DERECHO ALMA PATRICIA CÚ SÁNCHEZ, JUEZA 
INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- LICDA. LORENA IVETTE 
PÉREZ PINZÓN, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- RÚBRICAS.

Nota: Este Edicto se publicara por DOS veces en el 
término de QUINCE días en el Periódico Oficial del 
Estado.
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CONVOCATORIA 45/17-2018/1C-II.
EXPEDIENTE NUMERO 365/17-2018/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL (A) SEÑOR (A) 
ERNESTO RAMÍREZ ZARRACINO, PARA QUE DENTRO 
DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN 
ANTE ESTE H. JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADOA 
DEDUCIRLO A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
DE ESTE EDICTO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO.
CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 06 DE ABRIL DEL 
2018.

C. JUEZ PRIMERO CIVIL, LIC. EDDIE GABRIEL 
CARDEÑAS CÁMARA.- C. SECRETARIA DE 
ACUERDOS, LICDA. ESPERANZA GUADALUPE 
HEREDIA LARA.- RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. 

Nota: La Secretaria de Acuerdos certifica que las firmas 
que calzan esta convocatoria es la misma que usa el 
Juez y la Secretaria de Acuerdos en el ejercicio de sus 
funciones.- Conste.- C. Secretaria de Acuerdos, Lic. 
ESPERANZA GUADALUPE HEREDIA LARA.

CONVOCATORIA 45/17-2018/1C-II.
EXPEDIENTE NUMERO 365/17-2018/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL (A) SEÑOR (A) 
ERNESTO RAMÍREZ ZARRACINO, PARA QUE DENTRO 
DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN 
ANTE ESTE H. JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADOA 
DEDUCIRLO A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
DE ESTE EDICTO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO.
CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 06 DE ABRIL DEL 
2018.

C. JUEZ PRIMERO CIVIL, LIC. EDDIE GABRIEL 
CARDEÑAS CÁMARA.- C. SECRETARIA DE 
ACUERDOS, LICDA. ESPERANZA GUADALUPE 
HEREDIA LARA.- RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. 

Nota: La Secretaria de Acuerdos certifica que las firmas 

que calzan esta convocatoria es la misma que usa el 
Juez y la Secretaria de Acuerdos en el ejercicio de sus 
funciones.- Conste.- C. Secretaria de Acuerdos, Lic. 
ESPERANZA GUADALUPE HEREDIA LARA. 

CONVOCATORIA  DE  HEREDEROS
EXP. 256/17-2018/2C-I

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE 
LA SUCESION  INTESTAMENTARIA DE WILBERT 
HERNÁNDEZ PACHECO y/o WILBERTH HERNÁNDEZ 
PACHECO, QUIEN FUERA ORIGINARIO Y VECINO DE 
LA LOCALIDAD DE BECÁL, CALKINÍ,  CAMPECHE, 
MÉXICO,  ME PERMITO HACERLES SABER QUE 
TIENEN EL TERMINO DE TREINTA DIAS PARA 
OCURRIR ANTE EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, SITO EN CASA DE JUSTICIA, AVENIDA 
PATRICIO TRUEBA DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  
DE LA COLONIA SAN RAFAEL, PARA HACER SUS 
RECLAMACIONES POR ESCRITO DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTICULO 1119 DEL CODIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO.-

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A SEIS DE ABRIL 
DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.- CIUDADANA 
MARÍA EUGENIA ALEJANDRA UC UC, ALBACEA  
PROVISIONAL.- M. EN D. ALMA PATRICIA CÚ SÁNCHEZ, 
JUEZA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- LICENCIADA 
LORENA IVETTE PÉREZ PINZÓN, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA.- RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL.

CONVOCATORIA  DE  ACREEDORES
EXP. 256/17-2018/2C-I

A LOS QUE SE CONSIDEREN ACREEDORES DE 
LA SUCESION  INTESTAMENTARIA DE WILBERT 
HERNÁNDEZ PACHECO y/o WILBERTH HERNÁNDEZ 
PACHECO, QUIEN FUERA ORIGINARIO Y VECINO DE 
LA LOCALIDAD DE BECÁL, CALKINÍ,  CAMPECHE, 
MÉXICO, ME PERMITO HACERLES SABER QUE 
TIENEN EL TÉRMINO DE SESENTA DIAS PARA 
OCURRIR ANTE EL JUZGADO SEGUNDO DE LO 
CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, SITO EN CASA DE JUSTICIA, 
AVENIDA PATRICIO TRUEBA DE REGIL DOSCIENTOS 
TREINTA Y SEIS DE LA COLONIA SAN RAFAEL, PARA 
HACER SUS RECLAMACIONES POR ESCRITO DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1181 DEL CODIGO 
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DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO. - 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A SIES DE ABRIL 
DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO .- CIUDADANA 
MARÍA EUGENIA ALEJANDRA UC UC, ALBACEA  
PROVISIONAL.- RÚBRICA.

PARA PUBLICARSE UNA SOLA VEZ EN EL PERIODICO 
OFICIAL

C O N V O C A T O R I A   N° 45/17-2018/2°C-II

EXPEDIENTE N° 398/17-2018/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a 
la Herencia del señor MOISES MORENO CASTILLO, 
quien fuera vecina de esta ciudad del Carmen, 
Campeche.- Para que dentro del término de TREINTA 
DÍAS, comparezcan ante este Juzgado a deducirlo 
a partir de la última publicación de este Edicto, de 
conformidad con el numeral 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 27 DE FEBRERO 
DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.- C.  JUEZ SEGUNDO 
CIVIL, LIC. DOLORES LUCIA ECHAVARRIA LOPEZ.- C. 
SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. EUDDY ISAIAS 
ZAVALA RAMIREZ.- RÚBRICAS.

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

EL C. LIC. EUDDY ISAIAS ZAVALA RAMIREZ, 
SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO; CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON 
ILEGIBLES Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE 
SE EXPIDE, EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; 
A VEINTISIETE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO, PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CORRESPONDIENTES.- 

CIUDADANO SECRETARIO DE ACUERDOS, 
LICENCIADO  EUDDY ISAIAS ZAVALA RAMIREZ.- 
RÚBRICA.

C O N V O C A T O R I A   N° 47/17-2018/2°C-II

EXPEDIENTE N° 421/17-2018/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a 
la Herencia de la señora ELSI NOEMI MARRUFO Y/O 
ELSY NOEMI MARRUFO, quien fuera vecina de esta 
ciudad del Carmen, Campeche.- Para que dentro del 
término de TREINTA DÍAS, comparezcan ante este 
Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación 
de este Edicto, de conformidad con el numeral 1119 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A DOS DE MARZO 
DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.- C.  JUEZ SEGUNDO 
CIVIL, LIC. DOLORES LUCIA ECHAVARRIA LOPEZ.- 
C. SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. JOEL BLAS 
BENITEZ.- RÚBRICAS.

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

EL C. LIC. JOEL BLAS BENITEZ, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; CERTIFICA: QUE 
LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES Y EXACTAS, 
MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, EN CIUDAD 
DEL CARMEN, CAMPECHE; A DOS DE MARZO DEL 
AÑO DOS MIL DIECIOCHO, PARA LOS EFECTOS 
LEGALES CORRESPONDIENTES.- 

CIUDADANO SECRETARIO DE ACUERDOS, 
LICENCIADO  JOEL BLAS BENITEZ.-RÚBRICA.

CONVOCATORIA  DE  HEREDEROS
EXP. 568/16-2017/2C-I

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESION  INTESTAMENTARIA DE MANUEL JESÚS 
ÁVILA HUCHÍN, QUIEN FUERA ORIGINARIO Y 
VECINO DE ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, MÉXICO, ME PERMITO 
HACERLES SABER QUE TIENEN EL TERMINO DE 
TREINTA DIAS PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN 
CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 
DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO.-
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SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A UNO DE MARZO 
DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.- CIUDADANA LUCÍA 
ELIZABETH BALAN MAY, ALBACEA  PROVISIONAL.- M. 
EN D. ALMA PATRICIA CÚ SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA 
DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL  RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- LICENCIADA LORENA IVETTE PÉREZ 
PINZÓN, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA.- 
RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL.

AVISO NOTARIAL

En Escritura Pública Número Cuarenta y Dos (42/2018), 
otorgada en esta Capital, Catorce de Marzo del año Dos 
Mil Dieciocho, ante mí, en el Protocolo NUMERO CIENTO 
CUARENTA Y SIETE de la Notaría Pública Número 
Dieciocho a mi cargo, se Inició la Denuncia de la Sucesión 
Intestamentaria de la Ciudadana MANUELA DE JESUS 
LORIA SALAZAR,  denunciado por su esposo Supérstite 
el Ciudadano FRANCISCO JAVIER NOVELO FIERROS, 
y para cumplir con lo dispuesto por el Artículo treinta y dos 
y Treinta y Tres fracciones II y IV de la Ley del Notariado 
del Estado en vigor, se comunica a los Acreedores y a los 
que se consideren con Derecho a la Herencia para que 
comparezcan a deducir sus derechos dentro del término 
de 30 días después de la última publicación que se harán 
de diez días en diez dias por tres veces del presente 
Aviso. 

LIC.TIRSO RENÉ RODRÍGUEZ DE LA GALA 
GUERRERO, Notario Público Número Dieciocho.- 
ROGT-371207-TB4.- Rúbrica

AVISO NOTARIAL

EN ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA DIECISIETE DEL MES DE 
FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE, ANTE MI, EN 
EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 
“CUARENTA” A MI CARGO, SE RADICO LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA DEL SEÑOR HERMENEGILDO 
QUIJANO DANIEL, DENUNCIADO POR SU ESPOSA 
LA C. ELMA ROSALIA GARCIA VAZQUEZ, Y PARA 
CUMPLIR CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 
33 FRACCIÓN II Y IV DE LA LEY DEL NOTARIADO EN 
VIGOR DEL ESTADO DE CAMPECHE SE COMUNICA 
A LOS ACREEDORES Y A LOS QUE SE CONSIDEREN 
CON DERECHOS A LA HERENCIA PARA QUE 
COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS 
DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS DESPUÉS DE 

LA ULTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HARÁ DE DIEZ EN 
DIEZ POR TRES VECES DEL PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 21 DE 
MARZO DEL AÑO 2018.- EL NOTARIO PUBLICO 
NUMERO “40”, LICDA. NELIA DEL PILAR PEREZ 
CURMINA.- PECN-630912-U56.- CALLE 61 No. 13.- 
RÚBRICA.

AVISO NOTARIAL

EN ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA DIECISEIS DEL MES DE 
MARZO DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE MI, EN EL 
PROTOCOLO DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 
“CUARENTA” A MI CARGO, SE RADICO LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIO DEL SEÑOR SALVADOR 
FRANCISCO PACHECO PEREZ, DENUNCIADO 
POR EL C. ROQUE DURAN DEL RIVERO, Y PARA 
CUMPLIR CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 
33 FRACCIÓN II Y IV DE LA LEY DEL NOTARIADO EN 
VIGOR DEL ESTADO DE CAMPECHE SE COMUNICA 
A LOS ACREEDORES Y A LOS QUE SE CONSIDEREN 
CON DERECHOS A LA HERENCIA PARA QUE 
COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS 
DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS DESPUÉS DE 
LA ULTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HARÁ DE DIEZ EN 
DIEZ POR TRES VECES DEL PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 22 DE 
MARZO DEL AÑO 2018.- EL NOTARIO PUBLICO 
NUMERO “40”, LICDA. NELIA DEL PILAR PEREZ 
CURMINA.- PECN-630912-U56.- CALLE 61 No. 13.- 
RÚBRICA.


